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INFORME DE SUPERVISIÓN – PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CONTRATO NROCO1.PCCNTR. 8998121 DEL 2026 
 
1. ASPECTOS GENERALES 

 
1.1 Garantías contractuales 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  
ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 
NRO. DE PÓLIZA 14-46-101169867 
CERTIFICADO O ANEXO 0 
FECHA EXPEDICIÓN 04/02/2026 
FECHA APROBACIÓN 09/02/2026 

AMPARO VIGENCIA VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento             30/01/2026 18/01/2027 $3.600.497,70 
 
2. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATANTE CENTRO DE ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES D.C 
CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8998121 DEL 2026 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24/01/2026 
OBJETO Prestar los servicios personales de carácter temporal, para impartir 

formación profesional integral en los programas ofertados para 
formación Titulada y/o Complementaria presencial y/o virtual en las 
sedes y/o ambientes dispuestos en el Centro de Electricidad Electrónica 
y Telecomunicaciones. 

CONTRATISTA  HELVER GIOVANNY ALDANA BELTRÁN 
FECHA DE INICIO 09/02/2026 
FECHA DE TERMINACIÓN 18/09/2026 
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 36.004.977 
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VALOR COBRADO VALOR EJECUTADO SALDO DEL CONTRATO 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

$18.949.988 $18.949.988 $17.054.989 52% 
 
3. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
En mi calidad de supervisor certifico que el contratista se encuentra el día en los pagos de seguridad social 
con ocasión de la ejecución del contrato. 
 
4. MULTAS Y SANCIONES 
 
A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo a 
la información que no se han presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 
 
5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 
 
El contratista solicito la modificación de la cuenta bancaria del contrato de prestación de servicios No. 
CO1.PCCNTR.8998121 por lo que se procede de común acuerdo entre las partes la actualización de la 
cuenta bancaria registrada para el pago al contratista en la plataforma SECOP II y Aplicativo Siif- 
(Presupuesto). 
 
Mediante comunicación del 28 de mayo de 2026, el contratista solicitó formalmente dicha actualización, 
indicando lo siguiente: ” Por medio de la presente, me permito solicitar de manera formal el cambio de la 
cuenta bancaria BBVA registrada para la consignación de mis pagos y/o recursos económicos 
correspondientes a mi salario, honorarios o demás conceptos relacionados.  
A partir del próximo pago, agradezco que las consignaciones sean realizadas a la siguiente cuenta 
bancaria:  
• Banco: Davivienda  
• Tipo de cuenta: Ahorros  
• Número de cuenta: 0570488471399029  
• Titular de la cuenta: Helver Giovanny Aldana Beltrán  
• Número de identificación: 80.932.840  
Adjunto certificación bancaria para los fines pertinentes. Agradezco su atención y colaboración.”. 
 
En consecuencia, se realiza la modificación correspondiente en SECOP II a la mayor brevedad, con el fin de 
garantizar el pago oportuno de la cuenta de cobro del mes de junio de 2026. 
 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se solicita: 
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MODIFICAR: En el aplicativo SECOP II, numeral 1 - Información General - cuenta Bancaria del Proveedor, 
la información de la cuenta bancaria así: Banco: Davivienda, Tipo de cuenta: Ahorros, Número de cuenta: 
0570488471399029. 
 
6. OBSERVACIONES 
 
Una vez aprobado se enviará la información al área de contabilidad y tesorería en el Grupo de Apoyo 
Administrativo Intercentros del Complejo Sur para lo de su competencia. 
 
Para constancia se firma: Bogotá, D.C., junio 01 del 2026. 
 
 

 
GERMAN GILBERTO ALARCON ROZO 
Supervisor del contrato No. CO1.PCCNTR.8998121 de 2026. 
 

Revisó: Brayan Alberto Ricón – Contratación CEET  
Elaboró: María Stella Gónzalez – Apoyo Contratación 
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